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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
ECUANDUREO, MICHOACÁN

DÉCIMA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022

SESIÓN NÚMERO 20

DÉCIMO OCTAVA ORDINARIA

En Ecuandureo, Michoacán; siendo las 11:00 (once horas) del día 30 (treinta) de
agosto del 2022 dos mil veintidós, reunidos, previa convocatoria hecha con las
formalidades de Ley, en la Sala del Ayuntamiento Antonio Gómez Rodríguez, sito en
el Palacio Municipal; ubicado en calle Zaragoza número 29, de esta población; los
integrantes del Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán; a fin de llevar a cabo
Sesión Ordinaria, de conformidad con lo establecido por los artículos 35, 36, 37 y 38
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, sesión presidida
por el Presidente Municipal Dr. J. Jesús Infante Ayala, sesión que se llevó de acuerdo
con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.
2.
3.
4.- Aprobación, en su caso, de la 10° modificación al POA 2022.
5.

4.- Para el desahogo de este punto se cede la palabra al Arq. Juan Luis Ceballos
Zárate, Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Ecuandureo; quien expone
la Décima Modificación del POA 2022, la cual consta de dos modificaciones, las
cuales son las siguientes: Modificación en el presupuesto de suministro y colocación
de lámparas en el Municipio de Ecuandureo; mencionada obra con un costo total de
$342,540.85 (Trescientos cuarenta y dos mil quinientos cuarenta pesos  85/100
M.N.). También se integró la obra de rehabilitación y mantenimiento a base de
pintura e impermeabilización de la Unidad Básica de Rehabilitación del Municipio,
que tendrá un costo de $106,757.27 (Ciento seis mil setecientos cincuenta y siete
pesos 27/100 M.N.). No habiendo cometarios al respecto se pide al Cuerpo Colegiado
levantar su mano en señal de aprobación de la 10° Modificación del POA 2022.
Resultando el siguiente Acuerdo:
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Acuerdo Número 64

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán; con las facultades que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como el artículo 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; y en el
artículo 40, inciso c, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; aprueba en todas y cada una de sus
partes la Décima Modificación al Programa Operativo Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2022, del Ayuntamiento de Ecuandureo,
Michoacán. Se anexa un ejemplar del POA 2022 en el libro de anexos de Cabildo. Se comisiona a la Secretaria Municipal a realizar las
publicaciones de Ley».

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la presente sesión, siendo las 13:15 horas del día 30 (treinta) de agosto del año 2022
(dos mil veintidós) y firman la presente acta para su debida constancia, validez y legalidad, quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo
en Ecuandureo, Michoacán. Doy fe.

Dr.  J. Jesús Infante Ayala, Presidente Municipal (Firmado). C. María del Socorro Fierro Trejo, Síndica Municipal (Firmado). L.A.E. Raúl
Ángeles Cerna, Regidor (Ausente). C. Rosalva Fernández Rodríguez, Regidora (Firmado). C. Arturo Arroyo Durán, Regidor (Firmado).
Lic. Sandra Verónica Morales Bravo, Regidora  (Firmado). Ing. Ernesto Bravo Linares, Regidor (Firmado). Lic. María Guadalupe Flores
Raya, Regidora (Firmado). C. Esperanza Onesto García  Regidora (Firmado). Lie. Eréndira Navarro Andrade, Secretaria del Ayuntamiento
(Firmado).
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